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"Año del Bicentenaio del Peru: 200 años de independencia"
"Unidos por el cambio'

RESOLUCION GERENC IAL NO 047 5.2021 GS P.IVIPLP/TM

Tingo María, 27 de sept¡embre del2021

VISTO: EI OFICIO N" 692-2O2GSUBGENPNPA/.MACREPOUREGPOL-HCO/DIVPOL.LP/COM.TINGO
MARIA-SlAT., siendo rscepcionado el dia 13 de mayo det 2O2O por la Subgerencia de Transporte, Tránsito y Seguridad
vial.

CONSI RANDO:

Que, de conformidad al artículo 194'de la Constituc¡ón Politica del Perú, mod¡ficado por las Leyes de Reforma
const¡tucional N"s_27680, 28607 y 30305, establece que las Mun¡cipalidades Provinciales y tiistritales áon los órganos
de gobiemo local. Tienen autonomia polít¡ca, económ¡ca y administrativa en los asunlos de su competencia, concordante
con el artíolo ll del Título Prel¡minar de la Ley Orgánica de Municipal¡dades N" 27972. Dicha autonomía radica en ta
facultad de ejercer aclos de gobiemo, administrativós y de adm¡nist¿c¡ón, con su.ieción al ordenam¡ento juridico.

,rifi:.r. conduc¡¡ o perm¡so provlslonal,', falta considerada como

¡1.;;:-ffi+\S"nc¡ón pecuniaria equ¡vatente at monto S/. 2,1S0.00 (Dos

Í i./ ;.;.,f.-,,;it:Yecun¡aria Direcla por Ia com¡s¡ón de infracción t¡pifcada
, .,'. ,,j(L,'.' j l gbtener l¡cencia de conduclr por tres (3) Años.
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Que, én cümpl¡miento de sus funciones la po¡icía Nacional del peú as¡gnada al control de tránsito (SIAT),
med¡ante acciones de conkol en la vía públicá, ¡nterviene e levanta la Papeleta de lnftacc¡ón de Tránsito Terestre N.
014709 con fecha 2UWf2020, al ciudadano: DIAZ PICON ALEXIS, quien conducfa el vehiculo aulomotor menor, sin
Placa Única Nacio nal de Rodaje, sin Licencia de Conducir, Tip¡ficado con Código de lnfracción de la Falta MO3 que
textualm ente seña¡a "conducir un vehículo automotor con licencia de conducir o psrmiso provis¡onal,,, Muy

Que, en el Numeral 1 17.1 del Arlículo 117. Oerecho de petición administrativa, del Texto Unico Ordenado de
Ley No 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, refiere:

" C u al q u ier ad m i n i st.r do, individual o colactivamente, puede promover por escrito el inic¡o de un procedim¡ento
administrat¡vo ante todas y cualesqu¡era de las enüdades, elerciendo el derecho de péüción reconocido en el
artícu lo 2 inciso 20) de la Constttución Polít¡ca ctet Estado,',

Que, de acuerdo a lo establec¡do en e¡ Art. 17', Numeral '17.1 lnciso i) de la Ley N" 27181, Ley ceneral de
nsporte y Tránsito Tenestre, es compelencia de gest¡ón de la Munic¡pal¡dades Provinciales, recaudar y administrar
recursos provenientes del pago de multas por infracc¡o nes de Tránsito, conforme a lo establecen los artículos 292.' del Reglamento Nacional de fránsito, aprobado por el Decreto Supremo N' 016.2009-MTC y sus modificatorias.

Que, por Decreto Supremo N' 0'16-200SMTC, modiñcado por Decreto Supremo No OO$2o1¿!MTC, se
establece el cuadro de tip¡ficac¡ón, multas y med¡das preventivas apl¡cables a las infraccjones al tránsito tenestre, s¡endo
de la s¡guiente manera: M03 que textualmente señala: ,'Conducir un vehfculo automotor sin tener licencia de
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Muy Grave, que de acuerdo al Cuadro antes ind¡cado; la
Mil Ciento Cincuenta y 00/'100 Soles), y la sanc¡ón No
con el código M03, le corresponde: lnhabilitación para

- Que, el Principio de la Legal¡dad establecido en el lnciso 'f.1) Numeral 1) del Arlículo lV, de¡ Texto t]nico
Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del P¡ocedimiento Adm¡nistrat¡vo Generat, Deseto Supremo N. Oo4-zolg-JUs,
establece que: "Las autoridades admlnistnüvas deben actuar con respeto a la Constitución,la Loy y at Derecho,
dentro de las facultadss gue le estén at¡ibuidas y de acuerdo con los flnes para que le fueron conier¡das".

OEL CASO CONCRETO:

.Máxime, con lU:oRME N'J§s-?o2rscrrsv,€sp-MpLp/TM con fecha de recepc¡ón 27 de jurio de zo21
donde et Subgerente de Transporre, rránstol sEéIiIádVáilálraGG su informe da et sijuiente anát¡J¡s .¡lao¿nao
u-e,ri!:9!o, que, el adm¡n¡strado, el señor DtAz PtCoN AL.J, S, con Papeleta de lnfncciin ¿e rráni¡to Ienesf¡e N.
?11199 dg fecha 2243-2020, se visuatizó en ta BASE DE DAro§ DE LtcENctAs DE coñouctR DE LAMUNICIPALIDAD PRovINCtAL DE LEoNcto PRAD0, que, et adm¡n¡strado en menc¡ón, no 

"ueit" "ii t¡cenc¡a deconduc¡r, con código T¡pificado M-03, que textualmente señata: "conducir un vehícuto aitomotor s¡n ¡enar t¡cenciaq: conducir o permiso provisional." Muy Grave, Multa e inhabitibc¡ón pan ootenerlieiia áelo¿ii"i, po,t u
(3) !ñ9s. ?or olro lado, se v¡sual¡zó, en consulta en línea det s¡stema de úcencias de conauii¡iói iiitoi -uic, que,
el Señor: ISUIZA RAMIREZ GIJSTAVO, no cuenta con l¡cenc¡a de conduc¡r de vehícutos m"yo'ia". §ri,- á, 

"pti""rio,de lo establec¡do en el añículo 3o4, y el numeral 3 det artícuto 936 det TUO. det precitado'ReglaÁáÁii uaAonat ¿e
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aprueba to s¡gu¡ontá 0RDENANZA QUE REGULA LA DEsco/vcE/vrRAc,
GEREA/C,AS EM ITAN RES OLUCIONES ADIU,/v,s TRATIVAS, aftI c u I o 1

ÓN DE }oMPETENiIA PARA QUE LAs
' (..) estableciéndose con ello como

en instancia adrnlnlstaüva las Gercncies y última ¡nstancia adñinlsttdtiva /a Arcardla; tenlando la potestad
d¡ctamlnar dicha8 Rssoluciones Gerenclales.

AEICUIO 3'.- DISPONER Y/O lNScRlBlR €l ingreso de ta presente Resotución Gerencjat en et Regtstro
Nacional de Sancion6s por lnfacción alTráns¡to Terrestre.

- ARTICUL9 4'i. ENCARGAR el debido cumplim¡ento de ¡a présento Resotución Gerencial a la Subgerenc¡a de
Transporte, Tráns¡to y Seguridad Vial.

.ABTÍCULO §'.' ENCARGAR a SEcretaria Gén€ral la publ¡cac¡ón 6n et periódico murat y sn et diario de mayor
c¡rculación de este rsg¡ón: a8¡mismo e Ia Subgorenc¡a de lnformát¡ca y s¡stemas la publicac¡ón d€lpresente aao iesolut¡vo enel Portal lnst¡tucionel d6 la Pagina Web de la entjdad, conforme a Ley.

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de independencia,,
"U¡¡idos por el camb¡o"

T-ránsito ' CÓdigo de T¡ánsito, aprobado por D, S. N' 016-2009-MTC y mod¡ñcatotías estaó/acldes en et Decreto
Supramo N' 003'2014.MTC, on sus añÍculos 1o y 60 que modil¡ca elTUCj del RNT, puesta en vigenc¡a desde el 25 de
dbñl dal año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la multa estabtec¡da n¡ prcsentado 6l déscaryo de ta papeleta
de infracción en eltérm¡no establecido (05 dlas);porlo que se procede d em¡t¡r el prasente informe. euá ae conifoim¡daa
a lo establec¡do por ld Ley N' 27972--Ley Orgánicd da Municipat¡dades; Ley 27181 Ley Generat de Transpoñe y Tránsito
I6¡r§sfrB; DaclElo Supremo N'016-2009-MTC y modificatoias estab/ecldas on sl Decreto Supramo N"'OOg-Zúq-Urc,
en sus añlculos.lo y 60, que modifica el Texlo \tn¡co Odenado del Regtamento Nac¡onal de Tránsito- Código de Tránsito
y_lo_.1l_lngdificafo4a§ puestá en v¡g1nc¡a dasde el 25 de abrit det año 2014.'Aslmismo, conci-uye que .sE
RECOMIENDA SANCIONAR AL CONDUCTOR: DIAZ PICON ALEXIS, con Sanción No pecuniaria donde'estabtece to
s¡guiente: lnhabilitdc¡ón para obtener licencia de conducir pot tres (3) años, desde la efiéacia antic¡pada (ñaiéndose de
acuetdo a la fechd de la infraccíón administrativa) y @g¡stfar en e/ S¡stem6 Nacional de t¡ceni¡as ¿i óonducir det
M¡nistedo de Transpoftes y Cornunicaciones."

Habiéndose f¡ltrado en la basg-de dalos de Papeletas de lnfracción de Tránsito Torrestre del año ZO2O, se
visualizó que dicha PITT N" 0'14709(M03), se derivó a la Ol¡cina de Ejecutoria coactiva con la Resolución Gerenc¡at de
DotorminaciÓn N' 400-2021-GSP-MPLP/TM de fecha 01 de setiembrá de 2021 a fin de que et Ejecutor Co;ctivo ejerza
de acuórdo a sus funciones y/o atdbudones, por lo qua este despacho al no poder proninciarsá por el tema pecuniaia
ya que no se encuentn en estd área, so/o so apllcará /a sanción no pecuniada.

Estando a lo expuosto, al precitado lt{to8l,lE N. O6S-2O21§GTTSV.GSp-MpLp/TM con fecha de recepción
27 de julio de 202'li an uso de las atr¡buc¡ones conferidas en él tercer párrafo del articulo 39o de la Ley Orgánica de
lVunicipal¡dades No 27972, sañala: "Las gerenclac resuelvén los aspoctos admln¡3trativos a su cargo a travás de
rosoluc¡ones y diractlvas" y sogún la OrdEnanza Munlcipal N' 036.2007-MPLP de fecha 26 de 8oflembro de 2OO7

REGISTRESE, COMUNfOUE PLASE Y ARCHÍVESE,
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SE RESUELVE:
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